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GACETA DE MADRID 
-SUA'IARIO-

Par .. ef:letaL 

llnleterlo de la Gobernaolóa:· 
Real decreto promooíendo al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos a don. 
Eugenio Esteban y Diez-Bueno .. 

Ministerio de Estado: 
Real orden di.~onimdo cese en el despacho 

de lM llS"t4nttJa de la Suhsecretcria de este 
MiniYterio D. Ramdn Gutiérrez y O.Ysa, 
por haberse posesionl&do de la mismt& el 
Excmo. Sr. D. Ramdn Piña y Millet. 

llnleterlo de la lobernaolón: 
· Real orden confirmlltldo la providencia del 

Gobernador civil de Lérida d :1clarando 
la fl ulidad de las elecciotu~..~ verificadas 
en S'lnahu]a, para la constitucidn de la 
Jur.trt local de Reforma.~ Sociales. 

Olra desestimando la su.~titucidn propuesta 
por D. Antonio Rodriguu Rouco para 
Médico-Director, eklcto, del Balneario de 
CiJrballo, 11 declarandole cesante. 

PARTE OFICIAL 

PILESIDE!fCL\ DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RET (q. D. g.) llegó en la mafia
na de ayer á San Sebastián, donde conti· 
núa sin novedad en su importante salud. 

De igual benefl.cio disfrtl.tan S, M. la 
REINA D: Victoria Eugenia, SS. AA. RR. 
el Principe de Asturias ~ Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, y las demás personas 
de la Augusta Real Familia. ---·-IINISTERIO DE LA GOBERNACióN -.. ,.> REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober· 
nación, 

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca· 
tegorfa de Jefe de Administración civil 
~(!tercera clase, en la vacante producida 
por !ll.bilación de D; Manuel Garcfa y 
Hedina que lo desempeñaba, á D. Euge
nio Esteban·Díez y Bueno, que ocupa el 
primer pu8Stl.> en la escala de los Direc• 
tOree de Sección ds prim~:ra <liase, ceim· 
prendlll~ , .. lll ,rt1Ia u.• 4~1 artlq~l~ ¡a 

Blnlaterio 4e laatruceiéa P61111ea J leiju lr&tc 
Reales drdenes anunciando lr& provisión de 

las pla':as de Profesor de Caligrafía del 
1 nstituto del Cardenal Oismros; las de 
F tsica y Química de los de Ba~~za y Ma· 
Mn; las de Dibujo de los de Zamort~ y 
88(Jm•ia; la de Mat.mri.ticas de loa de 
Ruesca y Almwia, y la de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimmtos de Derecho 
de tsta última capital. 

Ministerio de Fomento: 
Rfltll orden di~poniendo se pu61iqufltl en lo 

GA.CBTA DE MADRID 109 servicios presta
dos por la GufU'dia Civil dtfrante el tMS 
de Mayo último fltl la custodia de la ri
queza forutal. 

Admlnlstracl6a Central: 
INSTRUCCIÓN P'IYBLICA.-Su bsecretarfa.

Anuncíando hallarse vaca••tes las Cdte· 
dras de Caligrafía dellnstit"to del Car
denal Cisnerns; las de Física y Q1tímica, 
de los de Baeza y Mahón; laB de Dibujo, 
de lo.~ de Zamora y Segovia; la de Mate
mdticas, de HU68at·y Almería, y la de 
Psicología,Ldgica,Ética y Rudimentos de 
Dwecho, de esta 'liltim.a capital. 

del Reglamento orgánico de9de Septiem· 
bre .de 1907. 

Dado en Palacio A doce de Julio de mil 
novecientos nueve. 

El Mlolltro de la Oobei'DIOI6a, 
Juan de la Cierva J Petatiel. 

ALFONSO. 

--'~--

MINIS1'ERIO DE ESTADO -
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D.g.) se ha 
servido disponer que, habiéndose pose· 
sionado el Excmo. Sr. D. Ramón Piila y 
Millet del cargo do Subsecretario de este 
Departamento, cese V. E. en el despacho 
de los ¡1suntos del Ministerio, que le fue
ron encomendados por Real orden fecha 
6 de Junio último. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde A V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Julio de t9Qit, 

ALLENDESALAZAR. 
Sr. D. Ram6n Gutiérrez y Osea, Ministro 

plenipotenciario de segunda clase, Jefe 
de Secci6n en el Miaieterio de Estado. 

FOMENTO.-Dirección General de Obras 
Públicas.-Puertos--Concerfitmdo auto
rúacidn a D. Juan Swra SuM para con.~· 
truir . un utablecimiento de baños en la 
playa •te P•4eblo Nueoo (Bar.·elono). 

Carreteras.-Disponier1do quel" a."er~ur~a 
de pliegos para las 4>-basta'i d11 con.~truc· 
ción de carreteras anunciadas p ·tra el 
10 del corriente mes tmdra lugar en esta 
Direccwn el16 ael actual. _ 

ANEXO 1.0 -BOLSA.-INSTITUTO METEORO• 
LÓGIC0.-0BSERVATORIO DB MADRID . .
ÜPOSICIO'NES.--SuBASTAS.·•·ADMTNISTRA· .. 
CIÓN PROVINCIAL.··ANu~CIOS OFICIALE80 

ANEXO 2.u-EDIOTOS.-CUADROS EST.WÍII· 
TICOS DE 

IIACIENDA.-Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentesde Ultraml} • 
Rectiflcnciones a relarione.~ de Cré ld •• · · 
publica:tos con anterior,dad. , 

FOJmNTO.- Dirección Gtlneral de Agri· 
cultura, Industria y Comtircio.-U>!f, • 
ción de lflf'vicios pr&-tados por la Gunt"• 
día Civil, durante el mes de .,ayo últil'li• 
en la cmto;lia de la rique .~a foreatal, 

ANUO 3.•-TRIBUNAL 8UPREMO.-SAJ..4 
DE LO CONTENCIOSO ADMllliSTRATIVO.. 
PliegOs 42y 48. 

MINISTt¡RIO DE LA GOBEBNACIÓI 

REALES 6RDENES 

Visto el recurso de alzada. interpuesto 
por el Alcalde de Sanahuja contra provf· 
denoia del Gobernador civil de Lérida, 
declarando la nulidad_ de la constitución 
de la Junta local de Reformas Socialea 
del mencionado Municipio. 

Resultando que en 22 ·de Diciembrt 
de 1908 se reunió la Junta local de Reto, 
mas Sociales bajo la presidencia · del AJ,. 
calde para proceder á la elenci6n de V<o~ 
c~les )?a tronos y obreros, acordándoae, ea · 
VJsta de que la Junta provincial no babia 
contestado respecto á una conaulta sobre 
la edad necesaria para tomar parte en Ja• 
elecciones, que se aplazasen éstas hasta el 
siguiente mes: 

Resultando que verifl.cadas las elec.:tlío
nes en 26 de Diciembre recurriero~ ante 
el Gobernador D, Juan Pera Ja•ame, V o~ 
cal de la Juhta local de Reformas Socia
les; · y D. José Cinca y D. José Carrer.. 
Presidentes de las Sociedades legalmente. 
cons,itufdas, La Protectora y AsociacióJl 
d.e Propietarios, manifestando que :qo 
hablan sido convocadas por. la AlOII\dfa· 
que la reunión de obreros 1 patron• ~- ., 
paradamente, sólQ eatl actu&lUA C)Ua$Í. 
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no hay Asociaciones legalm~nte consti
t,lídas, y que además se cometieron otras 
ilegal idades, como la de nombrar al Se· 
crotario del Ayuntamiento Secretario de 
la Junta mencionada: 

Resultando que el Gobernador declaró 
la nulidad de las elecciones verificadas 
el día 26 de Diciembre de 1908, por en
tender que no se había convocado en de· 
bida forma á las Asociaciones recu· 
rrentes: 

Resultando que figura unida al expe
diente una certificación de la c9nvocato
ria que se hizo· por edictos, y en ella apa· 
rece que el Alcalde de Sanahuja convocó, 
no sólo á los representantes de las Aso· 
ciaciones, sino á los patronos ú obreros 
que deseasen acudir aun no estando aso· 
ciados: 

Resultando qU.e el Alcalde de Sanahuja 
recurre contra la providencia del Gober· 
nador civil de Lérida, manifestando que 
no hay ninguna disposición que ordene 
I'Je futga la convocatoria sino en la for~a 
de edictos ó imunciós publicos, y que no 
existen en Sanahvja Sociedades que fun· 
cionen regularmente, que tengan vida 
propia y reúnan los requisitos legales: 

Considerando que si bien la convocato· 
ria; tal como la determinan las Reales ór· 
denes de 10 de Enero, 7 de Febreroy 7 de 
Octubre do 1908, reúne los requisitos exi· 
giilos cuando se hace por medio de anun
<'i o:-> ofl.cialfls que tengan la debida publi· 
ci dnd, y que, por lo tanto, respecto á este 
punt.o, no ha infringido el Alcalde deBa· 
nt;huja ninguna disposición vigente, no 
es menos cierto que la expresada Autori· 
da•l municipal no puede afirmar que des· 
conoce que existan en Sanahuja Asocia· 
ciones legalmente constituídas, toda vez 
que él mismo se refiere á ellas en la con· 
Tocatoria, diciéndose en ésta, según la 
certificación que figura en el expediente: 
•Caso de no comparecer ningún repre· 
I'Jentante de Asociaciones, y de verificarlo 
únicamente patronos y obreros, se efec· 
tuará la elección, etc.»: 

Considerando que desde el momento 
de existir Asociaciones no es posible au· 
torizar la forma empleada en la elección, 
toda vez que dicho procedimiento se re· 
serva únicamente, según dispone de u:a. 
m~do expreso la Real orden de 22 ue No· 
viembre de 1904, para los sitios donde no 
existan Asociaciones ni gremios: 

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia; oído en pleno el Instituto de Re· 
formas Sociales, y de acuerdo con su in- • 
forme, . . 

~. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disp~:aer que se conürme)a providencia, 
del Gobernador civil de LéTida, declaran-

Vista la comunicación de V. S. en la 
que traslada el oficio que le ha dirigido 
D. Antonio Rodríguez Rouco, Médico Di· 
rector, electo, del Balneario de Carballo, 
en esa provincia, manifestándole desde 
la Habana que encontrándose enfermo, é 
imposibilitado, por _lo tanto, de poder 
cencurrir en la fecha que determina el 
Reglamento de Baños á la inauguración 
oficial del repetido Balneario, se veía en 
lii necesidad, haciendO' USO de las faculta· 
des que le confiere el artículo 39 del re· 
petid? Reglamento, de desi~ar . como 
siis'tittit'o de la mencionada Dirección á 
D. Ramón Vigueira: 

Visto el artfculo 39 del Reglamento de 
Baños: 

Considerando que la facultad que di
cho artículo concede para nombrar sús
tituto, se refiere únic.a y exclusivamente 
á los Médicos Directores del Cuerpo de 
Baños, y por lo tanto, los Médicos habi· 
litados, al ser nombrados para la Direc· 
ción de un Bn:lneario en interinidad, no 
tienen derecho, ni á ellos alcanzan las 
prescripciones del tantas veces citado ar· 
tículo 39 del Reglamento de Bafios, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis· 
poner: 

1.0 Que se desestime la sustitución 
propuesta; por antirreglamentaria; 

2.0 Que se declare cesante á D. Anto· 
nio Rodríguez Rouco del cargo de \[édi
co Director, electo, del Balneario de Car
ballo;y 

3.0 Que la mencionada Dirección se 
provea lo antes posible en la forma re· 
glamentaria. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1909. 

CIERVA. 

Señor Gobernador civil de 'la provincia 
de Corufia. 

--~~--

MINISTERIO DE INSTilUCCIÓN PúBLICA 
Y BELL!S ARTES 

REALES ÓRDENES 
Ilmo; Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 

nido" á bién disponer que se anuncie la 
· provisión de la plaza de Profesor de Ca· 

ligraffa, vacante en el Instituto del Car• 
denal Cisneros, al turno de oposición 'li• 
bre . que le corresponde conforme á los 
artículos 1.0 y 13 del Real decreto de!~ 

·de Abril de 1908. 
De Real orden lo digo á V. l. para su 

conocimiento y d:emás efectos, Di-os guar· . 
de á V.~~ muchosaños. Madrid.,13 de Ju· 

do la nulidad de la co:íistituoióu de _la~ . 

Junta local de Reformas Sociales de Sa•, . Ilmo. &ñor·S~bsecret~rl:~! ::~ls· 
lio d~ 190'9. 

n~!j~eal orden lo dl'go á V. S. para.M:r' ' terio. 
oonoclmiento y demás ef•ctos. Dios ~tl9.!· . · · . 
de á V. S. muchO!! ailos. Madrid, 8 de Jri- Ilfuó .. Sr.: S. 'M ~ el iÉ.Y .(q. D. 'g.)lul'te-

, · nido á l:lien dispol'ler que se anunci-e la 
llo de 1809• CIERVA:. . p'ro'V'islón dt:J las Cátedras de Físieil yQuí· 
Se~Ol' Gobernador otvU de L!Sri&a. mi<ía ife los Insntu~ de Baeza y MaMn, 

vacantes en los mismos, al turno de opo
sición libre que les corresponde, confor· 
me á los artículos 1.0 y 4." y disposición 
l.a transitoria del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos afios. Madrid, 13 de Ju· 
lio de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr .. 5. M. el REY (q.D.g.) ha teni· 
do á bien disponer que se anunCie la pro· 
visión de las plazas de Profesor de di
bujo, vacante en los Institrttos de Zamo· 
ra y Segovia, al turno de oposición libre 
que les corresponde en cumplimiento del 
artículo 18 del Real decreto de 24 de Abril 
de 1908, y conforme al artículo 1.0 , dispo· 
sición 1.a transitoria del mismo. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 13 de Ju· 
lio de Hí09. 

R. SAN PEl:>lW. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g~)'ha te· 
nido á bien disponer que se anuncie la 

. provisión de dos cátedras de Matemáti· 
cas vacantes, una en el Instituto de Huas
ca y otra en el de Almería, al turno lib1;e 
que les corresponde, conforme al artícu· 
lo 1.0 , disposición l.a transitoria del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos afios. Madrid, 13 de Ju· 
lio de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Señor.: S. M. el REY (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que se anuncie 
la provisión de la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Ética y ltudimentos de Derecho, 
vacante en el Instituto de Almería, al 
turno de oposición libre, que le corres· 
ponde conforme al artículo 1.0 y disposi· 
ción t.a, transitoria, del Real decreto de 
24 de Abril de 1908. 

De Real orden lo digo á V; ·:t. para suco· 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

-~-

MINISi¡ERIO DE FOMENTO 

ltEALORDEN 
timo. Sr.: S. M. el RÉY' (q.D.g.) se--ha 

servido disp'oner se in~fte .en'la 'GAOETi\ 
DE 'l'IADRID la relación da· los cservicibs 
préStados 'parla Gtiartlili Civil en la cifs~ 
todia de la 'riqtteza fóri:lS'tal, , duránte el 
mes de M'ajb · \ftthttd. (VdliS~ Mt él ti~ 
ttibn. a.) 
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Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. 

--~~--

ADMINISTRACiúN CENTRAL 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Sabseéretaría. 
ANUNCIO 

Se.halla vacante en el Instituto del Car· 
denal Cisneros deesta Corte la plaza de 
Profesor de Caligrafía, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas y 1.000 más 
por razón de residencia, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de . 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y de· 
más disposiciones vigentes. 

Para ser admitido á la oposición se re· 
quiere ser espallol, no hallarse el aspi: 
rante. incapacitado para ejercer cargos 
públicos y haber cumplido veintiún años 
de E) dad, condiciones que habrán de re· 
unirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus solici· 
tudes en esta Subsecretaría en el impro· 
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA. 

Los documentos que acrediten su ca· 
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entrega· 
rán al Tribll)lal, así como también un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro· 
pio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejer· 
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra· 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia. 

Este anuncio deberá p¡¡blicarse en los 
Boletines Ofieiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Establecí· 
mientas docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon· 
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 13 de Julio de 1909.=El Sub· 
secretario interino, A. Castro. 

Se hallan vacantes en los Institutos de 
Baeza y Mahón las Cátedras de Física y 
Química, dotadas con el sueldo anual 
cada una de ellas de 3.000 pesetas, las cua· 
les han de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. 

¡.os ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agdgto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1908 y de· 
más disposiciones vigentes. 
. Jj_,;a. ser ~11mW.. ·.g<!P á la oposi.~ se r(l· 

lJIUWl ~ ~t>l¡ ® nall!«e ~ aspi .. 

rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado ó Bachiller en la · 
Facultad de Ciencias ó tener aprobadns 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter· 
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus solici· 
tudes en e;;ta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA. 

Los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entrega· 
rán al Tribunal, así como también un tra· 
bajo de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura al presen· 
tarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser admiti· 
dos á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra· 
ción de O:lrreos, el pliego certificado que 
contenga su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis· 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid, 13 de Julio de 1909,=El Sub
secretario interino, A. Castro. 

Se hallan vacantes en .los Institutos de 
Zamora y Segovia las plazas de Profesor 
de dibujo, dotadas: la de Zamora, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y la de Se· 
govia, con la retribución de 1.500 pesetas 
anuales, las cuales han de proveerse :por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 

. de 11 de Agosto de 1901, aclarado por 
la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. 

Para ser admitido á la oposición se re· 
quiere ser español, no hallarse el aspiran· 
te incapacitado para ejercer cargos pú· 
blicos y haber cumplido veintiún a
de edad, condiciones que habrán da.p 
unirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán s.us solici
tudes en esta Subsecretaría, en el impro· 
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA. 

Los documentos que acrediten su capa· 
cidad legal, y los méritos y servicios que 
les convenga justificar los entregaran al 
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos. 

A los aspirantes qus residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra· 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable· 
cimientos docentes, lo cual se adVierte 
para que las Autoridades respectivas dis· 
pongan desde luego qutil asf se verifique 
sin más¡ue este aviso. 

,1\;ll.l.,.gri ~ 18 de Julio qe 1909.-El Sub· 
lllnllWlr :o ¡n.tettno, A. oaetro, 
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Se hallan vacantes en los Institutos de 

Huesca y Almerfa dos Cátedras de Mate· 
máticas, dotadas con el sueldoan.ual, cada 
una de ellas, de 3.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de 4bril de 1908 y Real orden de está 
fecha. . 

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y de· 
más disposiciones yigentes. 

Para ser admitirlo á la oposici6n se re· 
quiere ser español, íw hallars3 el aspi· 
rante incapacitado para ejercllr cargos 
públicos, haber cumplido veintiún ar1os 
de edad, ser Licenciado 6 Bachiller en 
Ciencias, ó tener aprobados los ejercicios 
para. dieho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impt·o· 
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA. • 

Los documentos que acrediten su capa· 
cidad legal y los mérit.os y servicios que 
les convenga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así (,lOmo también un tmbajo 
de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa de laasignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber en~regado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable· 
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis·· 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

i\'Iadrid, 13 de Julio de 1909.=El Subse
cretario interino, A. Castro. 

Se halla vacante en el Instituto de Al· 
roería la Cátedra de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse DOI; oposición librt> 
l:legún lo dispuesto en· el Real decreto d~ 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta. 
fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma-. 
drid, en la forma prevenida en el Re"'t~ 
mento de 11 de Agosto de 1901, acl:u~do 
por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 
y demás disposiciones vigentes. Para ser 
admitido á la oposición se requiere se~ 
espailol, no hallarse el aspirante in <;!l· 
pacitado ·para ejercer cargos púhlt~os 
haber cumplido veintiún años d~ edad' 
ser Lice;10iado ó Bachiller en l"llosofía y 
Letras, o tener aprobados loo ejercicios 
para dicho grado,conct~clones que habrán 
de reunirse ante¡¡ de terminar el plazo de 
esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán ~;;us solici· 
tudes en esta Secretaría en el improrro
gable término de dos meses á contal" 
desde la publioaoi6n de este a~uncio en 
la GACETA. Los . documentos que acredi
ten ~u capacidad legal y los méritos y 
serVlcios que les convenga justificar los 
entregarán al Tribunal, así como taro-, 
bi.én un traJ;lajo de investigación ó doo ... 
trmal propio y el progmma de la asig;
natura. al ~rcsentarse para dar comi~nz011 
á los eJerCicios, sin cuyo requisito no pa .. 
ijrá¡¡s~¡· ~J.dmitidos á. los tnismos. 



124: 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
reeibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocator·ia, en una Administra-

. ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que. así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid, 13 de Julio de 1909. =El Sub· 
secretario interino, A. Castro. 

--~~--

MINISTERIO or: FOMENTO 

Dirección General de Obras PIÍ• 
blicas. 

PUERTOS 
Visto el expediente incoado en ese Go

bierno Civil, á instancia de D. Juan Se
rra Sulé, solicitando la competente auto
rización para construir un establecimien
to de baños en la playa de Pueblo Nuevo. 

Visto los informes emitidos por la Co
msndancia de Marina, Jefatura de Obras 
PúbUcas de la provincia y por los Minis
terios de Marina y Guerra: 

Resultando que cumplimentado el trá
mite de información públi.ca sin que se 
halla presentado por escrito reclamación 
alguna: 

Considerando que con dicha concesión 
no se ocasiona perjuicio alguno á los in
tereses del Estado ni á los particulares: 

Considerando que la concesión que se 
.'3olicita se halla comprendida en el ar
'!tf~ulo 42 de la ley de Puertos, y que, por 
}io is.nto, corresponde á este Ministerio el 
otorgada; 

Ha conformidad con lo propuesto por 
esta DireccióN General, 

S M. el Rey (q. D. ¡¡:.) ha tímido á bien 
rlispor¡er se conceda 1!'- a!-1-torización .q:ne 
1M solicita, con las Sigmentes condlClO· 
roes: 

1..a ~tl aprueba el proyecto presenta-
do, de~elldo sujetarse el recurre~te á 
ejecutar estdctamente las obras que ~e 
expresan en los planos pres~ntad?s, ~:n 
que le sea uermitido IntroduCir vanacwn 
alguna en ·sus dimensiones ni trazado. 

2.a Las líneas límites d~ ~~~terrenos 
que comprende esta autorizamor.,_Po~ el 
lado de tierra, serán las que se dibUJan 
en el plano levantado por la Jefat~ra de 
Obras Públieas y que se ha!la umdo al 
informe 4'le diclla Jctatura, sm que nun-
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ca pueda prfltenderse que, por hab~>r es
trechado la playa, se retiren dichas líneas 
hacia el interior, á fin de que S('U la mis· 
ma la extensión de ternmo concedida. 

3." Ant<"S de dar pi'Íncipio á las obras, 
el Ingeniero-Inspector de las mismas pro
cederá, con asistencia del concesionario, 
al deslinde y amojonamiento del terreno, 
así como al replanteo de las obras, levan
tándose acta y plano por triplicado, re
mitiéndose uno de los ejemplares á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez 
obtenida ésta se entt'egará otro ejemplar 
al peticionario, archivándose el tercero 
en la Jefatura de Obras Públicas. 

4." Antes de dar principio á las obras 
acreditará f'l concesionario ante el Inge
niero-Jefe de la provincia, mediante la 
presentación de la oportuna carta df' pago, 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos, á disposición d~,l señor Gober
nador, el 3 por lüO del valor de las obras, 
como garantía del cumplimiento de las 
presentes condiciones, qua le será devuel
ta después de aprobada el acta de recono
cimiento final y autorizada la apertura 
del Establecimiento. 

5." Los trabajos para la instalación de 
los baños podrán empezar, el primer año, 
el día 1.0 de Abril, pero en los años suce
sivos no podrán dar comienzo hasta el 15 
de Mayo, dando previo aviso á la Autori· 
dad militar y á la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia. Una vez termina
das las obras, el primer año se practicará 
por la Jefatura de Obras públicas el re
conocimiento final, levantando la op,· .• rtu
na acta, que se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, sin perjuicio de que, 
si procede, se autorice por dicha Jefatura 
la apertura del Establecimiento, á reser· 
va de lo que la Superioridad resuelva en 
defl.njtiva. 

6." El día 1.0 de Octubre de todos los 
años deberán quedar desarmadas las 
construcciones y libre la playa de todo 
obstáculo, permitiéndose solamente de· 
positar los materiales en la porción de 
terreno concedido más alejado de la ori· 
Ua del mar, que se fijará por la Jefatura 
de Obras públicas, cuidando de que no 
entorpezca ningún servicio establecido, 

7."' El concesionario deberá retirar el 
Establecimiento á la primera orden que 
re~ de la ~utoridad militar y con. el 
pll .. ique se fiJe, y en caso de no verifi
carlo se efectuará á su costa por la Co
mandancia de Ingenieros, sin derecho á 
reclamación ni indemnización de ningún 
género, entendiéndose qtlt;l renunoia para 
dicho caso al fuero ordinario y á todo 
fuero especial, 
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s.a En tanto no se efectúe el deslinde 
~ de l imit~ción rle )os terr~no~ que rodean 
a la bater1a del CementeriO VI e] o, el ramo 
de Guerra se reserva el derecho de ex
traer arenas de la playa, aun en la parte 
ocupada por el establecimiento de baños, 
previo acuerdo de las demás jurisdiccio
nes competentes. 

9." Esta concesió;¡ se entiende otorga
da sin plazo limitado, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y quedando el terreno sujeto á todas las 
servidumbres establecidas por la ley de 
Puertos, así como á lo prescrito en el ar
tículo 50 de dicha Ley. 

10. Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, vigilancia é inspección 
de las obras y reconocimiento final de la 
misma, serán de cuenta del concesio
nario. 

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, res
pecto á su relación con el trabajo y ser· 
vicio de los obreros. 

12. Los planos presentados por el re· 
currente no tendrán validez legal más 
que en lo referente á la forma y detalles 
del establecimiento de baños; pero no en 
lo relativo á los límites de la batería, ca· 
mino que pasa á su inmediación y dis
posición de la playa. 

12. La falta de cumplimiento, por par
te del concesionario, de cualquiera de las 
presentes condiciones, ó á las que en ge
neral establezcan las leyes, darán lugar á 
la caducidad de la concesión, pudiendo 
la Administración retirar los materiales 
por;cuenta del concesionario, si éste no lo 
lo realiza en el plazo que al efecto se le 
señalare. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. ·Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
y el del peticionario D. Juan Serra Sulé, 
acompañándose adjunto, por triplicado, 
el proyecto de referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9. de Julio de 
1909.-El Director general, A. Calderón, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona. 

CARRETERAS.-CONSTRUCOI6N 

Recibido el telegrama y certifto:ación 
cuya falta motivó la suspensión de las 
subastas de construcción de carrAteras 
anunciadas para el 10 del corriente mes, 
la apertura de pliegos tendrá lugar el16 
del actual, á las once de la mañana. 

Madrid, 13 de Julio de 1909.-El Direc~ 
tor general, P. O., José Llovera. 

M'ÁORI O.- Est. Tip. "Sucesores de Rivadeneyra"_.; Paseo de San Vicente, n~m. 20. 




